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Thomas Bach, único candidato a las 
elecciones a la presidencia del COI
El actual presidente es el único que ha presentado candidatura a las elecciones que se
celebraran el próximo marzo.
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Thomas Bach renovará su cargo de presidente del Comité Olímpico Internacional (COI). 
El alemán, actual presidente del ente desde 2013, ha sido el único en presentar 
candidatura a las elecciones que se celebrarán en marzo.
 
De este modo, Bach, que todavía necesita ratificar su victoria en la asamblea del 10 al 
12 de marzo en Atenas, mantendrá la presidencia hasta el 2025, según ha comunicado
el propio COI en un comunicado.
 
La Carta Olímpica limita los mandatos de los presidentes a un máximo de doce años,
con un primer mandato de ocho años y un segundo de cuatro. Si Bach consigue el
respaldo de los miembros del COI, su nuevo periodo comenzará oficialmente después
de los Juegos de Tokio, en agosto.
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Durante su primer mandato, el alemán ha tenido que hacer frente no sólo al 
aplazamiento de los primeros juegos de Tokio 2020, que se celebrarán en 2021, sino
también la crisis a inicios de su mandato por la falta de ciudades interesadas en
organizar los Juegos Olímpicos, hasta el punto de que sólo dos de ellas, París y Los
Ángeles, solicitaron la sede de 2024.
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